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NOMBRAMIENTO DEL PRÓXIMO DIRECTOR GENERAL 

REUNIÓN INFORMAL A NIVEL DE JEFES DE DELEGACIÓN 

JUEVES 8 DE OCTUBRE DE 2020 

Declaración del Presidente del Consejo General, Excmo. Sr. Dr. David Walker 

1  INTRODUCCIÓN 

1.1.  Buenos días. Bienvenidos a esta reunión informal de Jefes de Delegación y gracias por su 
asistencia a una reunión convocada con tan poco tiempo de antelación. 

1.2.  Como anuncié en la declaración que formulé en nuestra reunión anterior de 18 de septiembre, 

distribuida con la signatura JOB/GC/244, la finalidad de la presente reunión es que yo pueda informar 
a los Miembros, con la asistencia de los facilitadores en este proceso, el Presidente del Órgano de 
Solución de Diferencias, Embajador Castillo, y el Presidente del Órgano de Examen de las Políticas 
Comerciales, Embajador Aspelund, sobre el resultado de la segunda ronda de consultas en relación 
con la selección del próximo Director General. Una vez más, este proceso se lleva a cabo de 
conformidad con los Procedimientos para el nombramiento de los Directores Generales, que figuran 

en el documento WT/L/509, y en consonancia con nuestro compromiso de transparencia, inclusión 

y participación plena, que establecimos en las modalidades para la etapa 3 de este proceso, 
reflejadas en el documento JOB/GC/243. 

2  DISPOSICIONES PARA LAS CONSULTAS 

2.1.  Los facilitadores y yo mismo celebramos las consultas a lo largo de seis días, en el período 
comprendido entre el 24 de septiembre y el 6 de octubre. Como se indica en el documento 
JOB/GC/244, las disposiciones técnicas y logísticas adoptadas para esta segunda ronda de consultas 

han sido las mismas que en la primera ronda, incluso con respecto a las delegaciones que no tienen 
representación permanente en Ginebra. Como sucedió en la primera ronda, todos los Miembros 
siguen participando plenamente y mantienen su compromiso con este proceso. Los facilitadores y 
yo mismo agradecemos esta respuesta tan positiva y que se sigan cumpliendo las modalidades para 
la etapa 3 que he mencionado antes. Está claro que todos los Miembros conceden gran importancia 
a este proceso. 

3  CUESTIONES DE FONDO Y RESULTADOS DE LAS CONSULTAS 

3.1.  De conformidad con los documentos JOB/GC/243 y JOB/GC/244, se formuló a cada Miembro 
la misma pregunta, a saber: "¿Cuáles son sus preferencias?". Se invitó a las delegaciones a que 
indicaran en esta segunda ronda un máximo de dos preferencias, sin un orden concreto, y les 
instamos a ello con el fin de aumentar la eficiencia del proceso. Nuevamente, informamos a todos 
los Miembros de que no aceptaríamos preferencias negativas. 

3.2.  En consonancia con el párrafo 18 de los Procedimientos, les informo ahora sobre el resultado 
de esta segunda ronda de consultas. Al igual que en la primera ronda, el resultado de esta ronda 

obedece a las preferencias manifestadas por los Miembros. En nuestra evaluación nos hemos basado 
estrictamente en los elementos enunciados en el párrafo 17 de los Procedimientos y, a este respecto, 
me remito a mi declaración, que figura en el documento JOB/GC/244. 
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3.3.  Los resultados de las preferencias expresadas por ustedes fueron comunicados ayer a los 
cinco Miembros cuyos candidatos se mantenían en esta segunda ronda. En esa reunión, señalé que 
el párrafo 18 de los Procedimientos establece lo siguiente: "Queda entendido que el candidato o 
candidatos que tengan la menor probabilidad de generar un consenso desistirán". 

3.4.  Como saben ustedes, y una vez más de conformidad con los documentos JOB/GC/243 
y JOB/GC/244, se espera que al final de esta ronda desistan tres candidatos. Así pues, en la tercera 

y última ronda solo habrá dos candidatos. 

3.5.  Sobre la base de todo lo expuesto anteriormente, y respetando los Procedimientos, nuestra 
evaluación de las preferencias que nos han presentado ustedes durante esta segunda ronda de 
consultas es que los tres candidatos que se mencionan a continuación son los que tienen menos 
probabilidades de generar un consenso y, por lo tanto, se espera que desistan. Esos tres candidatos, 
que no se indican en orden ascendente o descendente de preferencias sino en el orden en que se 

recibieron sus candidaturas, son los siguientes: 

Embajadora Amina C. Mohamed  (República de Kenya) 
Sr. Mohammad Maziad AL-TUWAIJRI  (Reino de la Arabia Saudita) 
Dr. Liam Fox     (Reino Unido) 

3.6.  En consecuencia, iniciaremos la tercera y última ronda de consultas sobre la base de una lista 
revisada de dos candidatos, de nuevo en el orden en que se recibieron sus candidaturas, como sigue: 

Dra. Ngozi Okonjo-Iweala   (Nigeria) 

Excma. Sra. Yoo Myung-hee   (República de Corea) 

3.7.  Esta última ronda de consultas comenzará el 19 de octubre y continuará hasta el 27 de octubre. 
Las disposiciones para las consultas serán las mismas, incluso con respecto a las delegaciones que 
no tienen representación permanente en Ginebra. Se enviará una comunicación poco después de 
esta reunión. 

3.8.  Permítanme subrayar una vez más que, en consonancia con el párrafo 6 de los Procedimientos, 
nuestro objetivo sigue siendo promover y facilitar el consenso entre los Miembros, y ayudar a pasar 

de esta lista final de dos candidatos a una decisión sobre el nombramiento. Puesto que esta es la 
última ronda de consultas del proceso, debería llevarnos a un punto en el que podamos formular 
una recomendación al Consejo General con respecto a esa decisión. Esto significa, como se señala 
en el párrafo 17 de los Procedimientos, identificar el candidato en torno al cual puede lograrse un 
consenso. 

3.9.  Teniendo esto presente, invitaremos a las delegaciones a responder a la pregunta: "¿Cuáles son 

sus preferencias?". De nuevo, las preferencias que han expresado ustedes en las dos primeras 
rondas no se tendrán en cuenta en esta última ronda. Por lo tanto, insto a todos los Miembros a que 
acudan una vez más a reunirse con nosotros y a que expresen su preferencia sobre la base de la 
lista final de dos candidatos. Como en las rondas anteriores, daremos un trato estrictamente 
confidencial a la información que recibamos de los Miembros. 

3.10.  Al evaluar la información que recibamos e informar a los Miembros, seguiremos basándonos 

en los elementos enunciados en el párrafo 17 de los Procedimientos. 

3.11.  Al igual que hemos hecho en las dos primeras rondas, el resultado de la última ronda se 
comunicará a todos los Miembros en una reunión abierta de Jefes de Delegación que se celebrará lo 
antes posible tras la finalización de las consultas. Se informará del resultado a los Miembros que han 
presentado a los dos candidatos finales antes que al resto de los Miembros. Las comunicaciones 
pertinentes relativas a la reunión de Jefes de Delegación se enviarán a su debido tiempo. 

3.12.  Permítanme reiterar una vez más, como he hecho desde el principio, que este proceso es su 
proceso: la decisión de nombrar al nuevo Director General les corresponderá a ustedes y solo a 

ustedes, los Miembros. 
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4  HOMENAJE A LOS CANDIDATOS 

4.1.  Antes de concluir mi declaración, permítanme expresar, en nombre de todos los Miembros, un 
profundo agradecimiento a la Embajadora Amina C. Mohamed, al Sr. Mohammad Maziad Al-Tuwaijri 
y al Dr. Liam Fox por su participación en este proceso de selección. Ha quedado claro que los 
Miembros consideran que son personas de extraordinaria cualificación, con una amplia y variada 
experiencia en relaciones internacionales a los más altos niveles de la elaboración de políticas. En 

sus respectivas carreras, han sido firmes promotores del multilateralismo y del sistema de comercio 
basado en normas en los diversos cargos que han ocupado, y estoy seguro de que la OMC podrá 
seguir contando con su compromiso en el futuro. Somos plenamente conscientes, tras haberles 
escuchado a ustedes, los Miembros, de que ha sido muy difícil elegir entre ellos. Tengo la seguridad 
de que todos ustedes coincidirán con nosotros en que, al participar en el proceso de selección, los 
candidatos han hecho una contribución importante al prestigio y la imagen de la OMC. 

4.2.  Los facilitadores y yo mismo queremos también rendir tributo a los Gobiernos de la República 
de Kenya, el Reino de la Arabia Saudita y el Reino Unido, y a sus respectivos representantes en 

Ginebra, el Embajador Cleopa Mailu, el Embajador Saleh Al-Husseini y el Embajador 
Julian Braithwaite, por contribuir a este proceso con dignidad, honestidad y espíritu constructivo. Su 
criterio es muy encomiable y allana el camino para que el proceso de nombramiento del próximo 
Director General transcurra y concluya sin tropiezos. Todos ellos han reafirmado nuevamente su 
firme compromiso con el sistema multilateral de comercio. 

4.3.  Con esto concluye mi declaración, que se distribuirá en breve como documento de la serie JOB. 

__________ 
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